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Guayaquil, a 22 de junio de 1.978 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad , 

Da mis consideraciones: 

Por intermedio de esta comunica- 

ción cumplo con indicarle a Uds. que con fecha 27 de ju- 

nio he procedido a inscribir la cesión de participaciones 

cue en número de veintidos ha realizado la señora Beatriz 

Puñoz de Alvarez a favor de la señora Ofelia Nuñoz vda de 

Burbano y que consta en la escritura pública otorgada ante 

€1l Notario 150 del Cantón Cuayaquil el día 15 de junio de 

1.978 , inscrita en el Registro Mercantil el día 27 de ju- 

nio del presente año . 

Atentamente , 

  

Sal.mos (3alinas-Mosquiñaña)C.Ltda 
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